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MAGISTRADO PONENTE: RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA. 

RAD. 17001310300120180022703 

 

Manizales, , veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Auto No. 54 

 

Se dispone estar a lo dispuesto por el Superior, Sala de Casación Civil de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, MP. Dr. Luis Alonso Rico Puerta, 

en providencia del 27 de abril del año en curso, resolvió “NO CASAR la 

sentencia de 16 de abril de 2021” proferida por esta Corporación, dentro 

del proceso verbal que promovió Elio Fabio Abadía Badillo contra Antonio 

Jesús y José Bernardo Gómez Castaño.. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena la remisión del expediente al Juzgado de 

origen para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

MAGISTRADO 
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